
Depósitos a Plazo Fijo en Moneda Nacional con pago adelantado de Intereses
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- Es un producto que tomando todas las características de los Depósitos a Plazo Fijo
tradicionales, flexibiliza el pago de los intereses al permitir que los titulares puedan cobrarlos
parcialmente sin tener que esperar a su vencimiento.

- Se inician a partir de un mínimo de $400.00 (cuatrocientos pesos), por cualquier importe.

- El plazo de imposición es de 72 meses.

- No es capitalizable.

- Los intereses se calculan sobre la base de 360 días, año comercial.

- Los intereses pueden cobrarse antes del vencimiento del depósito, al final de cada año
transcurrido a partir de la fecha de imposición o prórroga.

- Si se cobran intereses por adelantado y luego se interrumpe el Depósito antes de su
vencimiento, los mismos se descuentan del principal.

- Al ocurrir el vencimiento del plazo acordado, el Banco paga al o los titulares de estos
depósitos la suma correspondiente al principal más los intereses no cobrados.

- Si el titular no cumple estrictamente con el plazo acordado, el Banco sólo paga el principal.
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